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DIRECCIÓN GENERAL DE CESTI 

COMERCIAL 

t~ M~P f~ 
Dirección de Gestión, Expend 

de Gasolina al Público 

C. GUIDO JOSÉ CA TO CAL 

REPRESENTANTE L GAL DE LA EMPRESA 

CORPORATIVO GA OLINERO DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto:' Resolución Procedente 

Expediente: 31YU2016X00'21 

Una vez analizadoZ

ración

evaluado el Informe Preventivo (IP) del Proyecto 'denominado 
"Construcción y de una estación de servicio y locales comerciales 

ro del Caribe, S.A. de C.V" (Proyecto), presentado por la empresa 
ro del Caribe, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 12 de agosto 
Partes de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al 
ctor Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en la calle 63 
cc. Juan Pablo II, C.P. 97246, Municipio de Mérida, Yucatán, y 

CONSIDERANDO: 

Córporativo Gasoli 

Corporativo Gasoli 
de 2016 en Oficialía 

Medio Ambiente del 
Núm. 302 y  302-A, 

Que el artículo 

(LGEEPA) esta 
del cual la Secr 

actividades qu 

establecidos ei 

restaurar los e 

el medio ambie 

se expida, quie 
requerirán prev 

8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

lece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 

tana establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

)sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 

te. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 

es pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
Lmente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

/ 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de la persona que 
recibe  el  documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP  y  artículo  116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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II. - Industria del petróleo petroquímica, química, siderúrgica, pa elera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

II. . Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la r1  alización de las obras 

•y actividades a que se refieren las fracciones l a XII del artí lo 28, requerirán.la  

presentación de un informe preventivo y no una manifestación ce impacto ambiental, 
• cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposici nes que regulen tas 
1 emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y, en general, todos 

• los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obra o actividades. 

III.: Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Le General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación cel Impacto Ambiental 

(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de Ías siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría fr materia de impacto 

• ambiental: 1 

O) ACTIVIDADES•  DEL SECTOR HlDROCARBUROS 

• IX. Construcción y operación de instalaciones para la 

almacenamiento, distribución y expendio al público de pe 

IV; Que el artículo 29 deI REIA establece en ¡a fracción 1 que la rea 
• actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordena 
• presentación de un informe preventivo cuando existan normas ofid 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovec 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales releva 
actividades puedan producir. 

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 1 

Oficial Mexicaná de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin esp€ 
asociadas a la áctividad de Expendio en su modalidad de Est2 
Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

transporte, 

y 

:ación de las obras y 
iiento, requerirán la 
es mexicanas u otras 
amiento de recursos 
tes que las obras o 

Federación la Norma 

iseño, construcción, 

fico y de estaciones 
ón de Servicio para 

a Agencia Nacional de Seguridad lndutrinI y de Protección al Medio Ambiente del Sector 1-lidrocarburós tirnbión qiiliza vi acrónimo AEA 
y las palabras Agencia de Segwidad, Energia y Aflibinte como parte de su identidad institu1onl 



SE MARNX ASEA 
SECRI:TARIA DE 

MEDIo AMRIENTE 
' AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES • ENERGÍA Y AMBIENTE 

'Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3814/2016 

Que el objet 'o de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las 

especificacione , parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y 

operativa, y proltecci6n ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la 
actividad de Ex endio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para 
gasolina y diésl 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la.NOM-EM-001-ASEA-

2015 se estab ece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 

autorizacione regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o 
federal, incluyer do el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo 
que sean aplic bIes. Dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación 
respecto a dist ncias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones 
rurales o al ma gen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 
10 metros pa a determinación de manto freático, pozos de óbservación, pozos de 
monitoreo, sis mas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de 
derrames de co nbustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimientode las especificaciones 

de la NOM-EM 001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, 
todos los imp ctos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y 

• operación de i stalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gas 1ina yio diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos 
si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como almargen de autopistas, 
carreteras fede ales, estatales, municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General 
de Gestión Co ercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 

• fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del 
Reglamento mt rior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada 
para el Proyect. 

Que por la decripción, características y ubicación de las actividades que integran.el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 

• por ser una o ra relacionada la construcción y operación de instalaciones par. el 
/1 
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aln-iacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, l y como lo disponen 

los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 inciso D), fracción IX el REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos d€ conformidad con 'lo 
señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Jacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca )uros, al tratarse del 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

Déscripción del proyecto. 

IX. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con o manifestado por, el 

'Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operaciól de una estación de 

servicio tipo urbana y locales comerciales, para el almacenamiento venta de las gasolinas 
Premium, Magna, y Diésel, la cual tendrá una capacidad total de al acenamiento de 140 

.000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques de la siguient manera: 

• 1 tanquede 60,000 litros de capacidad para gasolina Mag 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Pren 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Diés 

Así mismo, para este Proyecto se contará con oicina administrativa 

(Gerencia/facturación), locales comerciales, sanitarios publicos y pra empleados, cuarto 
de control eléctrico, pasillo, cuarto de máquinas, planta de emergeria, bodega de limpios, 
cuarto de residuos peligrosos, circulaciones y banquetas, dispensarios y área verde. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3278.64 m1. La zona del 

predio donde se ubicará la Estación de Servicio no tiene const ucción alguna, no se 
observan cuerpos de agua y no se encuentra dentro de álgun ea Natural Protegida 

(ANP), asi mismo, se encuentra en una zona donde las caracterís icas nativas de la flora 
y la fauna están siendo afectadás por actividades antropogénicas, 1 a vegetación existente 
en el predio son mayormente hierbas y no se observó la presencia c e ejemplares de fauna 

silvestre; sin embargo es posible ver aún algunos animales domé icos, por lo que en el 

sitio del Proyecto no se observaron especies catalogadas en la N M-059-SEMARNAT-

2010. Además de que el predio es utilizado como basurero y estaci•namiento de vehículos 

aledaños. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 
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1 221683.53 -231997625 

-  2 221,748.48 - 2319987,00 

' 3 -  221,750.20 -2319988.49 

-  4 221,751.55 -2319990.26 
-  5 221,758.73 -2320024.46 
-  6 221,757.92 - 2320025.93 
-  7 221,696.69 -2320038.86 

El Regulado pr sentó el cronograma de actividades en la Página 21 del IP, estimando un 
plazo de 12 m ses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, estableceun 
plazo de 15 aí os para operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el 
desarrollo de p oyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la 
etapa de preptración del sitio y construcción y, de 30 años para la operación, y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

La información Oe las características de las obras permanentes se describe en las Páginas 
23 a la 43 del capítulo III del W. 

En apego a lo expues o y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracción 1 de la LGEI PA; 1°, 3° fracción Xl, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley. de la 

Agencia Nacional dI Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 seg indo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y33 
fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y la N rma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 
construcción, mante limiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de 
estaciones asociada5 a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 

Autoconsumo, para ésel y gasolina, esta DGGC: 

RES U E LV E: ':1 
PRIMERO.-Es PROCE )ENTE la realización del Proyecto "Construcción y operación de una 
estación de servicio y locales comerciales" Corporativo Gasolinero del Caribe, SA. de 
C.V." con pretendida ubicación en la calle 63 Núm. 302 y  302-A, Fracc. Juan Pablo II, C.P. jI 
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97246, Municipio de Mérida, Yucatán, ya que se ajusta a lo dispuesto en 1 )S artículos 31 fracción 

1 de la LGEEPA; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA; así como a las disi osiciones de la Norma 

Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 [ iseño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y d estaciones asociadas 

a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio pa a Autoconsumo, para 

diésel y gasolina. 

La. presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambier s correspondientes a 

instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito los Considerandos y 

al IX de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en Considerando IX del 

presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así mo para las etapas de 

operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a ;ta AGENCIA sobre la 
fecha.de inicio de cada una.de las etapas mencionadas con anterioridad; l anterior obedece a los 

fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM-00 -ASEA-2015 Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio e fin específico y de 

estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de E ación de Servicio para 

Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar elIdesmantelamiento  de 

toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del ífroyecto, así como la 

demolición de las construcdones existentes, dejando el predio libre de dsiduos  de todo tipo ' 

regresando en la medid.a de lo posible a las condiciones iniciales en las quE se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, unrograma de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notific r que dará inicio a las 

actividadés correspondientes a dicho programa para que la Unidad d Gestión, Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo pr isentar el informe final 

de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin co tar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas d los Procedimientos 

Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGEN, lA en ejercicio dsus 
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facultades, además Ie.Ias sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 

penales que resulten Lplicables. 

Al ejecutar las obras actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la autoric ad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones 
1
previstas 

en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos 

impactos ambientale han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse 
una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace d 1 conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

contemplada en la lnf Irmación remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase li is especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y ope ación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a 
la actividad de Expen ¡o en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gasolina, el Reguladc deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si e o los cambios decididos, no causarán desequilibrios'ecológicos, ni rebasarán 
los límites y condicio ies establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean plicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución, dejas 
mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 

prevé sobre el sitiolel Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución nQ 
constituye un permi o o autorización de inicio de obra. ya que las mismas son competencia 
dé otras instancias (él iunicipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en 

el principio de concur 
11 
 encia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política 

de los Estados Unid s Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida,Ia 

legítima propiedad ) 'o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determine la propiaItencias. GGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas com  

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada  el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 

entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 

entendido de que la r solución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
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(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas cmpetencias otorguen 

sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondn. 

La presente resolución no exime al Regúlado del cumplimiento de las dIsposiciones aplicables. 
dérivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaIuaciór de impacto social que 

establece el artículo 121 de la citada !ey;  así como tampoco lo exime de d ntar y presentar ante 

esta DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con el Dictamen de 

Cónformidad emitido por un tercero autorizado con autorización ¡gente)  que avale el 
cumplimiento de lo establécido en la Norma oficial de Emergencia OM-EM-001-ASEA-

2015, respecto a las etapas de diseño y construcción y, en su momInto, con el dictamen 
correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

SEXTO.- El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia 1e impacto ambiental)  
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio done se pretende llevar a 

cabo el Proyecto, misma que amparará la superficie total repórtada n el IP.. La Licencia o 
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridaJ competente. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por o que de conformidad 

con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regul do deberá dar aviso a 

la DGGC del cambio de.titularidad de la presente)  en caso de que esta si uación ocurra, deberá 

ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente a cesión y aceptación 

total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impato ambiental. Se hace 

dél conocimiento del Regulado)  que de conformidad con la IGEEPA, ta Ley General para. la  
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás orden mientos aplicables, es 

responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo dE materiales o residuos 

peligrosos)  con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionz o con el titular de la 

presente autorización)  ocasione daños al ambiente) a la Seguridad Ope ativa y a la Seguridad 

Industrial)  que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo)  el Regulado será el único responsable de garantizar la realiza ión de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambie itales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerae s por la misma, en la 

descripción contenida en la documentación presentada en el IP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC13814/2016 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicac ón de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamente rias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 

conforme a lo estab ecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 

dentro del término le quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar 1 presente resolución al C. Guido José Canto Cal, Representante Legal de 
la empresa Corporativo Gasolinero del Caribe, S.A. de C.V. personalmente de conformidad 
con el artículo 35 della Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GEN 

XG SÉ ÁLVARE; ROSAS 

rUn  responsable del p pel, las copias de conqcim lento de este asunto son remitidas v(a electrónica. 

C.c.p. Ing. Carlos de Rej ules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx. 

• Lic. Javier Gove L Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. 

• Javier.govea@asea ob.mx  

Lic. Alfredo Orella ia Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx  

• Biol. Ulises Cardo a Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx  

Expediente: 31YU 016X0021. 

Bitácora 09/IPAO .10/08/16. 
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